
LA RESOLUCIÓN QUE AQUÍ SE DESCRIBE PUEDE SER IMPUGNADA POR LA 

PERSONA SOLICITANTE ANTE EL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

El contenido de este resumen tiene carácter estrictamente informativo, no forma parte de la resolución y se proporciona 

con la única finalidad de facilitar la comprensión de la determinación adoptada por el Pleno del INAI. 
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Una persona requirió [1] La calificación final que 
obtuvieron 9 personas plenamente identificadas y 
que resultaron vencedoras del Primer Concurso 
Interno de Oposición para la Designación de Juezas 
de Distrito Conforme a la Reforma Judicial. 
 
[2] Si a la fecha se encuentran adscritas a algún 
Juzgado y a cuál juzgado. 

En respuesta, el sujeto obligado turnó la solicitud a 
la Dirección General de Recursos Humanos, la cual, 
remitió una tabla con los registros que contiene el 
Sistema Integral para la Administración de los 
Recursos Humanos respecto al área de adscripción 
de las personas interés del particular [punto 2].  
 
Por otro lado, respecto la calificación final, informó 
que era información confidencial. 

El particular se inconformó por la clasificación 
invocada.  

SOBRESEE el recurso de revisión interpuesto en 
contra de la respuesta del sujeto obligado.  


